
REPUBLICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS / 

RESOLUCION N*RL 8379 0 

TERESA MIÑUCHE DE MLPA 
SUPERICTENDENWE DE COMPASIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 
Yo : 

COSSIDERANDO + 

QUE mediante escritora pública de 30 de junto de 1931, o- 
torgada ante el Notario décimo Primero del cantón Quíto se ha 
procedido a reformar los estatutos de la compañía "ANDRADE GUA- 
YASAMIN CIA, LTDA.*; 

QUE la seuora Ana G. de Midrade, debidamente autorizada, 
en 54 calidad de Gerente de la compania "ANDRADE GUAYASAMIS C1A. 
Lrda.”*, ha comnpareción a este Descacho para solicitar la aproba” 
ción de la reforma ¿e estatutos de la nencionada compañía; a eu- 
vo efecto ha presentado tres corias certificadas de la escritura 
pública a que se refiere el considerando anterior; 

Que la escritura pública antes mencionada quarda contformi- 
sad con el lIaforme 119715 y Memorando *411 de 11 de junio de 
1631, emitidos por el Departamento de Inspección y Análisis de 
esta Superintendencia; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antos nen- 
cionaca sée has cuuplido todos los recuisitos necesarios para 3u 
vailldez; 

CUE el Departamento legal mediante Memorando N“MM-RL-$1-322 
de 15 de julío de 1521 ha emitido informe favoratle para le con- 
tinuación del trámite; 

RESUERVES 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la reforma de estatutos de la compa- 
ON ANDRADE GUÉY vas EMIR CIA. LYDA.*, de conformidad con los tér- 

ninos constantoas de la escritura pública de 30 de junio úe 1981, 
otorgada ante el Notario Décimo Prinero del cantón vito. 

ARTICULO 4) SEGUNDO. = DISPONER que un extracto “dea la escritura vú- 
blica de 30 de junio de 193] «ue será elaborado por esta fuparin- 
tendencia Se puldigne,ror tuna sola vez, en uno de los disrios de 
cayor circulación en la ciudad de únito. Un ejemplar íntegro del 
viario en $4 que se cuencia esta formalidad deberá ser entregado a 
aste Despacho para su aranivo. 

ARTICULO EERCSRO.- DISPONER que el señor wotario Décimo Primero 
dei cantón ¿uito anote al rnargen de la ratriz de la escritura ¡pÚú- 
blíca de reforma de estatutos de la comañtía "ASDRADE GUAYASAMID: 
CIá. LIBA.”" otorgada en esa dotaría, el 30 de junio de 1961, que
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se la aprueba en virtud de la presente Resolución. El señor 
Notario sentará razón del cumplimiento de esta anotación mar- 
q ínal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Quinto del 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura pú- 
blica de constitución de la compañía “ANDRADE GUAYASAMIN ClA. 
DIDA.”, otorgasa en esa Notaría, el 10 de novienbre de 1975, 
que ¿a nencionada compañía mediante escritura pública otorga” 
úa ante el Notario Décimo Primero del mísmo cantón, el 30 de 
junio ¿e 1931, ha procedido a reformar sus estatutos, ácto 
cúe es aprobado en virtud e la ¿resente Resolución. El señor 
sosario sentará razón del cum líniento de esta anotación nmargi- 
nal. 

ARTICULO QUISTO.- DISPONER que en el Regliatro Hercantil ¿el 
cantón Vulto se anote al margen de la lascxripvción de la escri- 
tura pública de constitución de la compañía “ANDRADE GUAYASAHIM 
CIA. LTDA.* otorgada ante el Novario yuinto del cantón Quito,el 
10 de noviembre de 1575, que la mencionada compañía mediante es- 
critura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del can- 
tón quito, el 30 de junio de 1931, ha procedido a arefornar gus 
estatutos; acto que €s aprobado en virtud de la presente Resolu- 
ción. Se sentará razón ¿el cumplimiento de esta anotación mnargi- 
nál. 

ARTICULO SEETO.- DISPONER que en «el Registro “Yercantil del can- 
cda Quito se inscriba la escritura púrlica de reforma de estatu- 
tos de la compañía “AJDRADE GUARNESANIN CIA, LTDA.” otorgada ante 
el otario Décimo Prinero del cantón guito, el 30 de junio de 
1381, justo con la presente Resolución. fe archivará la segunda 
covia de dicha escritura y se Gevolverán las restantes con la ra- 
zón Ge la inscripción que se ordena. 

  

CUBPLICO. vuelva el sxpedisnte. 

COMUAICUESR.- DADA y firmada en 
la Superintendencia de Compañías, en ¿ulto, a 15 JUL 1931 

PGA facto 200%" 
ECON . seres : Minuche ás Bra 

  

PROVEYO y firmó la Eesolución que 
antecede, la señora Feonorista Teresa Minuche de Hera. Superin” 
tendente de Compañías, en Quito, a , 

 


